
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
 
 

Referencia 
Proceso:     EJECUTIVO DE ALIMENTOS MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     MARIA ALEJANDRA LENGUA GAÑAN C.C1.058.230.013 
Demandado:    JANIER JAVIER ROMERO CORDERO C.C1.128.050.094 
Radicado:    17777408900120210041300 
 
 
Gastos    ……………………………………………… $00,00 
Agencias en Derecho  ……………………………………………… $1.128.223,00 
 
 
TOTAL COSTAS:       $1.128.223,00 
 
Son: UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS MCTE. 
 
 
A Despacho 
 
 
Supía, 10 de Agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°117 del 11 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
INTERLOCUTORIO N°635 

 
Diez (10) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 
Proceso:     EJECUTIVO DE ALIMENTOS MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     MARIA ALEJANDRA LENGUA GAÑAN C.C1.058.230.013 
Demandado:    JANIER JAVIER ROMERO CORDERO C.C1.128.050.094 
Radicado:    17777408900120210041300 
 

 
Toda vez que en decisión del 13 de Julio de 2022, por la cual se ordenó seguir adelante la 
ejecución, se omitió fijar las agencias en derecho, se procede a ordenar las mismas 
teniendo en cuenta el Acuerdo N°PSAA16-10554, del 05 de Agosto de 2016. Por lo que se 
fijará en un monto de: $1.128.223,00. UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS MCTE. 
 
Toda vez que la liquidación de costas elaborada por secretaría se encuentra ajustada a 
derecho y a la realidad procesal, tal como está dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Marlon Andres Giraldo Rodriguez

Juez Municipal
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